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JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

En Quito, al primer día del mes de marzo siendo las diecisiete horas se reúnen en la oficina de empresa previa 

convocatoria a la Junta ordinaria con el siguiente orden del día: 

+ — Aprobación de Balance del año 2015. 

Constatado el quórum y contando con la asistencia de todos socios, se instala la sesión para la tratar el único punto 

del día. 

Se realiza la entrega de una copia de los balances del año 2015. para su revisión, se de quince minutos para que los 

revisen y proseguir con la sesión. 

Trenscurrido los quince minutos el Sr. Freddy Jiménez. informa que hay una caída en los ingresos anuales de Seralbo, 

en relación al 2014 y explica que esto se debe a que en el transcurso del año 2015 las metas para incrementar las 

ventas de servicios no pudieron realizarse debido a que hay la competencia directa de la nuestra, y la situación 

económica que está atravesando el país es fuerte. 

Toma la palabra la señorita Sara Urgilés Presidenta de la empresa quien manifiesta su preocupación por el 

decrecimiento que tiene Seralbo y plantea que se debe realizar un estudio de mercado y ver otras alternativas para 

incrementar las ventas y atraer clientes, revisar las escrituras y ver que está facultada la empresa para apuntar 

hacia otro objetivo y ver de esa manera la forma de levantar la empresa. 

La asamblea se manifiesta ante la petición de la señorita Urgilés y queda como objetivo prioritario el planteado. 

Habiendo llegado a un acuerdo unánime se da por aprobado los balances presentados del año 2015 sin realizar 

corrección alguna a los mismos y se autoriza al contador que los presente ante los organismos competentes. 

Siendo las dieciocho horas con diez minutos se levanta la sesión. 

Firman los asistentes; 
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